
NOTA: 

FECHA: 

REGISTRO 

ACTA DE COMITE PERMANENTE DE TERCEROS 

15.01.2018 

SUPERVISORES 

HORA 
INICIO: 

14:00 m. 
HORA 
TÉRMINO 

15:00 m. 

NUMERO: 

PAGINA: 

LUGAR: 

Local OEFA 
Dirección de 
Supervisión. 

AGENDA Y DESARROLLO DE LA REUNION 

1 de 3 

1. Los miembros del Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores designados mediante Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 128-2017-OEFA/PCD del 29 de diciembre de 2017, se reunieron con la finalidad 
de realizar el Proceso de Selección de Terceros Supervisores de acuerdo a los criterios establecidos en el Numeral 
29.4 de la Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-OEFA/CD, modificado por Resolución la Resolución de 
Consejo Directivo N° 014-2017-OEFA/CD, Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

2. El Director de Supervisión Ambiental en Energía y Minas en su calidad de miembro titular del Comité Permanente 
realizó la lectura de los criterios que se tomarán en consideración en el proceso de selección. 
a) Perfil profesional, 
b) Grados académicos, 
c) Años de experiencia, 
d) Experiencia específica (materias y actividades); y, 
e) Otros criterios que pudiera considerar en su solicitud el órgano de linea, tales como, evaluación de conocimiento, 

evaluación psicológica, condición física para realizar labores de supervisión o evaluación en lugares agrestes u 
otros necesarios para el ejercicio de la función que el tercero tendría que desarrollar. 

3. Se realizó la lectura del Memorándum N°93-2018-OEFA/DSEM de fecha 10 de enero de 2018, a través del cual la 
Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas, realiza el requerimiento de contratación de Terceros 
Supervisores. 

4. El comité procederá a leer el requerimiento de la coordinación para luego proceder a revisar la necesidad de 
contratación. 
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A. Coordinación de Supervisión Ambiental en Hidrocarburos 

Cuadro resumen del requerimiento de la Coordinación: 

~ S-2 03 
S-3 05 
S-4 04 

Total 15 e~ ,
1 

-~_c_u_ad_r_o_d_e_t~a-11a_d_o_d_e_1_r_eq_u_e~r-im_·_1e_n_to_d_e_1a_co_o_r_d_in~a-c_ió_n_: ------------------~ 

Categoría Cantidad TDRN2 Perfil Académico Periodo de Contraiación 

S·l 1 6-2018-DSEM-CHID Biólogo Del 17 al 31 de enero de 2018 

S-1 
1 8-2018-DSEM-CHID lng. Químico Del 17 al 31 de enero de 2018 

7 
S-1 lng. Higiene y Seguridad 

1 13-2018-DSEM..CHID 
Industrial 

Del 17 al 31 de enero de 2018 

S-2 
il-2018-DSEM-CHID Licenciada en Sociología 1 Del 17 al 31 de enero de 2018 

S-2 
1 14-2018-DSEM-CHID Bióloga • Microbióloga Del 17 al 31 de enero de 2018 

S-2 
Biólogo 1 15-2018-DSEM-CHID Del 17 al 31 de enero de 2018 

S-3 
1 5-2018-DSEM-CHID Licenciado en Química Del 17 al 31 de enero de 2018 

5-3 
1 7-2018-DSEM·CHID lng. Ambiental Del 17 al 31 de enero de 2018 
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S-3 1 9-2018-DSEM-CHID lng. Ambiental Del 17 al 31 de enero de 2018 

S-3 1 10-2018-DSEM -CHID 
lng. Ambiental y de Recursos 

Del 17 al 31 de enero de 2018 
Naturales 

S-3 1 12-2018-DSEM-CHID Licenciada en Sociología Del 17 al 31 de enero de 2018 

$-4 l 1-2018-DSEM-CHID Bach. En lng. Eléctrica Del 17 al 31 de enero de 2018 

S-4 1 2-2018-DSEM-CHID lng. Ambiental Del 17 al 31 de enero de 2018 

S-4 1 3-2018-DSEM-CHID lng. Químico Del 17 al 31 de enero de 2018 

S-4 1 4-2018-DSEM-CHID lng. Pesquero Del 17 al 31 de enero de 2018 

De la revisión del requerimiento de profesionales realizados por la coordinación que forma parte de la Dirección de 
Supervisión, el Comité procede a revisar los legajos alcanzados por la Oficina de Administración con la finalidad de 
evaluar de acuerdo a los criterios establecidos en el Reglamento correspondiente. 

ASISTENTES A LA REUNION 

NOMBRE y APELLIDOS FIRMAS 
JULIO RAUL SANTOYO TELLO 
Director (e) de la Dirección de Supervisión Ambiental en 

~ /\ 
Energía y Minas 
Miembro ntular 
Comilé Permanente de Selección de Terceros Supervisores 
GLADYS KAYLIN RENGIFO REATEGUI 1wffi-Director (e) de la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Actividades Productivas 
Miembro Titular J? Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores 
JULIO RAUL SANTOYO TELLO 

f5 Director (e) de la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Infraestructura y Servicios 
Miembro Titular 
Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores 

Nº ACUERDOS TOMADOS 

1 
Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinación de Supervisión 
Ambiental en Hidrocarburos, obteniendo el siguiente resultado: 

Categoría Cantidad TDR N2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

S-1 1 5-2018-DSEM-CHID Biólogo Latoure %nchez, Javier 

S-1 
1 8-2018-DSEM-CHIO lng. Químico Vásquez Gonzales, Juan Edwin 

S-1 lng. Higiene y Seguridad 
1 13-2018-DSEM-CHID 

Industrial 
Estrada Tuero, José Alberto 

S-2 
1 11-2018-DSEM-CHID Licenciada en Sociología Ninapaytan Valencia, Maria Martha 

S-2 
l 14-2018-DSEM-CHID Bióloga - Microbióloga Ola no Alvarado, Carolina Margarita 

S-2 
1 15-2018-DSEM-CHID Biólogo Juscamayta Acosta, Edmundo 

S-3 
1 5-2018-DSEM-CHID Licenciado en Química Bravo Tirado, Ornar Daniel 

S-3 
1 7-2018-DSEM-CHID lng. Ambiental León Gaspar, Maximo Eduardo 
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s-a 1 9-2018-DSEM-CHID lng. Ambiental Monzón Melgarejo, Eva Liny 

s-, 1 10-201&.DSEM-CHID 
lng. Ambiental y de Recursos 

Anaya López, Luis Enrique 
Naturales 

s-a 1 12-2018,DSEM-CHID Licenciada en Sociología Dipaz Paredes Liseth 

s-, 1 1-201&.DSEM-CHID Bach. En t11g. Eléctrica P,acheco Jáuregui, Billy Waller 

s-, 1 2-2018-DSEM-CHID lng. Ambient,al Parra Velásquez David Joe 

s-, 1 3-2018-0SEM-CHID lng. Químico Slrlopu Taboada Ronald Edgordo 

s-, 1 4-2018-DSEM-CHID lng. Pesquero Castañeda Dávlla, Marco Antonio 

El Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 29.6 de la Reso!ución de 

' Consejo Directivo Nº 008-2013-OEFAICD. modlftcado por Resolución de Consejo Directivo Nº 014-2017-0EFA/CD, Reglamento 
del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores. Supervisores y Fiscalización Ambiental - OEFA, establece que se remitirá 
copia de la presente acta que contiene el nombre del Tercero seleccionado a la Oficina de Administración para las acciones que 
correspondan. 

' E! Comité suscribe la presente en señal de conformidad. 

OBSERVACIONES 
Con respecto al Requerimiento de la Coordin,ación de Hidrocarburos, se precisa que: 

Los Terceros Supervisores de nivel S-1, Lato u re Sánchez, Javier y Vásquez Gonzales, Juan Edwin por el periodo comprendido del 17 al 31 de enero de 

•-'m,~,, 2018, su honorario ascender.! a S/ S S00.00soles y Estrada Tuero, José Alberto por el periodo comprendido del 17 al 31 de enero de 2018, su honorarlo 

t. ascenderá a S/ 4 500.00 soles. 
'--__, ~ 

i"'t Los Terceros Supervisoras de nivel S-11, Nirnapaytan Valencla, M;iria Martha por el periodo comprendido del 17 al 31 de enero de 2018, su honorario 

~--oeft' 
;iscenderá a S/ 3 500.00 soles, Ol;ino Alvarado, Carolina Margarita por el peliodo comprendido del 17 al 31 de enero de 2018, su honorario ;iscenderá a 
S/ 4 000.00soles y Juscamayla Acosta, Edmundo por el periodo comprendido del 17 al 31 de enero de 2018, su honorario ascenderá a S/ 4 500.00 soles. 

Los Terceros Supervisores de nivel S·III, Monzón Melg;irejo, Eva Li1.zy por el periodo comprendido del 17 di 31 de enero de 2018, su honorarlo ascenderá 
a S/ 4 000.00 soles, León Gas par, Máximo Eduardo, Anaya López, Luis Enrique y Oipaz Paredes Liselh por el periodo comprendido del 17 al 31 de enero 
de 2018, su honorario oscenderá a S/ 3 500.00 soles y Bravo Tirado, Ornar Daniel por el periodo comprendido del 17 al 31 de enero de 2018, su honorario 

ascenderá a S/ 3 000.00soles. 

~ 
Los Terceros Supervisores de nivel S,IV Parra Velásquez David Joe por el periodo comprendido del 17 al 31 de enero de 2018, su honorario ascenderá a 
S/ 3 000.00 soles y Pacheco Jáuregul, Billy Walter, Sirlopu Tabo,ada Ron,ald Edgardo y Castai'ieda Dávila, Marco Antonio por el periodo comprendido del 
17 al 31 de enero de 2018, su honorario ascenderá a S/ 2 500.00 soles. 

Todo ello de confonnidad con la opinión legal contenida en el Informe Nº 104-2015.QEFAIOAJ, mediante el cual la Oficina de Asesoría 
Jurídica concluye que es factible la gradualidad en la determinación de \os montos máximos aprobados en la Escala de Honorarios de los 
Terceros Evaluadores. Supervisores y Fiscalizadores, considerando su formación académica y/o experiencia, las actividades a realizar y el 
periodo de tiempo por el cual se contratarán sus servicios. 




